
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

fPUIAL CONTFNCIDIO
EItU7AL Da EnJAO

Catisi, Nw. 1 29-2024.TCF

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.eu.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de a causa sgnada cori el Neo. 129-2024-TCE, se ha dictado lo que a continuacón me

permito :ranscrbi’:

Quito DM.. 05 de septicnibrc de 2024. a las ¡ 2h00.

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. EXPIDE LA

SIC U lENTE;

SE NT E NC It
CAUSA Nro. 129-2024-TCE

Tema: Recurso (le apelación inteipttcso por la señora Georgina Verónica 1 lerrera

Cedcño. vicepresidenta m,ch,inil del parido Avanza. Lista 8. en co,itra del auto de

nadinisión emitido por lajtieza de insiuncia el 29 de juBo de 2024.

E! Pleno del Tribunal Contencioso Elecioral resuelve negar ci recurso de apelación:

en consecuencia, se ralilica lo resuello 1)01 la jueza de instancia.

VISTOS.- AgrÑuese al epedienIe: i) Olicio Nro. TCE-SG-OM-2024-0537-O de ¡2 de agosto

de 2024. stiscrití, por el magister Paúl Enii lic Prado Cli ¡ riboga, secretario general encargado de

este Tribunal: ji) Oficio Sm. TCE-SG-OM-2024-0538-O de 12 de agosto de 2024. suscrito por

el niagisler Paúl Emilio Prado (iiiriloga. secieuirio general encarnado dc este Tribunal: iii)

Memorando Nro. TC’E-SG-OM-2024-02íJ5-M tic U4 de septiembre de 2023 suscrito por el

magister Milron Paredes Paredes, secretario general encargado de este Tribunal.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

L. El 04 de julio de 2024 a [as 1 7h46, se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoial u n escrito en cinco (05) fijas. suscrito por la señora Geoi gula Verónica

1-lerrera Cedeño, vicepresidenta nacional del partido Avanza, Lista 8, y su patrocinador, el

doctor Victor Hugo Cofhie Moján, ucd ¡intc el cual Lnterpuso uli lecurso subjetivo contencioso

electoral al amparo de lo previsto en el numeral 12 del articulo 269 de la Ley Orgánica

Electoral y de ()Iganizaciones Politicas de la República del Ecuador. Código dc la Democracia

(Fs. 01—37 vta).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 1 29-2024-TCE: y, en

virtud del sorteo clectiC nico efectuado el 05 de julio de 2024 a las 09h38: sceún la razón
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sentada por el abogado Víctor Hugo Cevallos García. secretario general de este Tribunal a esa
lbcha, se radicó la competencia en la a[ogada lvoiiíie Coloina Peralta, jueza del Tribunal

Contencioso Electoral (Ps. 39-41).

3. El 29 dejulío de 2024 a las ¡0h43. la jueza de instancia dicté auto de iimdmisión dentro de la
presente causa con ftndamcnto en el nunieral 2 del articulo 245.4 Ley Oigánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuadcii Codigo de la Democracia, en
concordancia con ci numeral 2 del artículo II del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral. La decisión lite notificado a la recurrente, en las direcciones de correo
electrónico designadas para el elcto y el, la casilla contencioso electoral, confirme se
desprende de las razones sentadas v° la secretaria relato a del Despacho de la jueza ci quo (Es.
192-208 vta.).

4. El O t (le agosto de 2024 a las 171,19, se recibió en la Secretaría General de este Tribunal un
escrito en tres (03) fojas. suscrito por la recttn-eni y su ahogado patrociirndor, con el ella 1 apeló
de: auto de inadinisión dictado por la j ueza de instane a. El recurso ertica 1 fue concedido por
lajueza ci mio mediante auto de 02 de agoslo de 2024 a las 11h43 (Fs.209-2 14 vta.).

5. El 02 de agosto de 2024 a las 18h16. en euinpliinienk’ de lo dispuesi en el articulo 35 del
Reglamento de Triinhes del Tribunal Contencioso Electoral, se reaizó el sorteo dectrónico del
recurso de apelación. radicálitlose la competencia en el doctor Fernando \Iuñoz Benítez. juez
del Tribunal Contencioso Elecloral. confori,ie a la razón sentada por el secretario cncral
cncarzadc a esa fecha (Fs. 225-227).

6. Mediante auto de 12 de auosto de 2024 a las 09h00. el ticé. çtista»Jador admitió a trámite el
recurso vertical dc apdación en contra del auto de inadmisitn de 2’) de julio de 2024 (Fs. 229-
230).

7. Con Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0537-O de 12 de agosto de 2024, el secretario general
encargado a esa fecha, convocó al abogado Richard Honorio González Dávila. juez supleiue del
Tribunal Contencioso Electoral, a integro r el Pleno Jurisdicc onal pata conocer y resolver el
presente realro (Fs. 236-237).

8. Mediante Acción de Personal Nro. 1 75-Tl-f-TCE-2024 de 30 de agosto tic 2024. se realizó la
subrogación de funciones. coLiltI juez pi incipal, al abogado Richard González Dávila. pata
efectos de las actuaciones jllrisdiecionales a pulir deL 02 al ()Q de septiembre de 2024. por :as
vacaciones solicitadas por el doctor joaç1tl iii y iteri Lhinga, juez del Ttibtu,al Con:encioso
Elecioral.
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9. El juez sust;inciador de lii causa. mediantc Memorando Sto TCE-FM-2024-0027-M. solicitó

a la Sen duna Gcncra de este Tribunal certifique quienes son los jueces que coiilbrmarán el

Pleno para conocer y resolver la presen[e causa. El SCC [CHI’ lo general encargado del Tribunal.

mediante Memorando Nro. TCE-SC-OM-2024-0205-M de 04 de septiembre de 2024 certificó

que:

- ) a esta íclia el Pleno .lurisdiecional para conocer y rcsc (ver el recurso de apelación
ImteIl)uiesto dentro de la causa Nro. 1 29—2024—TCE. se eticliejiti a couloriuado por:

Doctor Ángel Torres Maldonado.
Magíster Guillermo Ortega Caicedo.
Doctor Fernando Muñoz Benhez, (juez sustanciadoi),
Ahogado Richard González Dávila,
Doctor Roosevelt Cedeño López (.1

II. ANÁLISIS DEFORMA

2.1. Competencia

10. El cuarto Inciso del arliculo 72 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Po!íticas

de la República del Ecuador. Código de la Democracia (en adelaine Código de La Democracia).

prescribe que, en los casos de doble instancia, la primera estará a cargo del juez seleccionado

por sorteo de cuya decisión cabe el recurso de apelación ante el Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral.

II. El n,rneisl 6 dci articulo 2b8 del Código de la Democracia, en concoidane i. con e1 niuneral

6 del milenIo 4 del Reglamento de T,ñn,iies del Tribunal Cc,ntencioo Electoral (en ,delante

RTTCE). dispone que el Tribunal Contencioso Electoral es comjwtente conocer y resolvc-r

los recursos horizontales y verticales refe,enies a sus sentencias, autos y resoluciones Por

consiguiente. ci Pleno del Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y

reso!ver el recurso de apehejón interpuesto en contra del mito de inadcnisión dictado ci 29 de

julio de 2024.

2.2 Legitimnacióu activa

12. El pre%n1Le recurso de apelación es ¡fltCfl)UCStO por la señora Georgina Verónica Flerrcm

Cedeñi,. iceprcsidcnta nacional de; partido Avanza [isla 8. Por lo tanto, conlhrme al numenU

6 del articulo 13 del RilCE. goza de legitimación ud va para interponer el recurso ‘ertical.

2.3. Oportunidad
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13. El articulo 2 4 del RTTCE señala que el recurso de apelación se intei’pondrá dentro de los

tres días contados desde la última notificación. El auto de inadm isión impugnado [tic emitido el

29 de julio de 2024 a las 10h43 y notificado a la recurrente el mismo dia en las direcciones

electrónicas designadas para el efecto y en la casilla contencioso electoral asignada, de
co n form dad con las razones sentadas por la secretaria re la tora del Despacho de la j ueza a o.

En tanto que, el recurso de apelación se presentó el 01 de agosto de 2024. siendo interpuesto (le

manera oportuna.

III. ANÁLISIS DE FONDO

3.1 Contendido del auto de inadniisión de 29 1e julio de 2024

14. La jueza de instancia niotivó el auto de inadmisión del recurso subjetivo contenc oso
electoral interpuesto con Cii nda memo en el art icu lo 82 de la Constitución del Ecuador (lite
garanhiza la scguridad juridica: el artículo 245.2 deI Código de la Democracia, que establece los

requisitos que deben cumplir los recursos, acciones o denuncias que se presenten ante este

Ti-ihunal y el examen de admisibilidad que deben efectuar los jueces previo a continuar con la
siguiente fase procesal. Mediante auto, dispuso que la recurrente cumpla con los requisitos de

ley, No obstante, en el escrito con el que señaló completar y aclarar su recurso, repitió los

mimos [tindamentos de su escrito inicial y señaló que su petición es compatibLe con la causal

invocada.

15. Luego de anaLizar los documentos remitidos por el partido Avanza. Lista 8, concluyó que

no se han agotado las instancias internas. En consecuencia, resolvió inadmitir a trámite el

recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por la señora Georgina Verónica HelTera
Cedeño. vicepresidenta nacional del Partido Avanza, Lista 8, al amparo de lo dispuesto en el

numeral 2 del artículo 245.4 del Código de [a Democracia, en concordancia con el numeral 2

del artículo II del Reglamento de i’rámites del Tribunal Contencioso Electoral.

3.2. Argumentos del recurso de apelación

16. El recurrente, en su ese rito de ape[ac ion, seña la que i mpugna el auto de inad mis ión de 29 (le

julo de 2024 dictado por la jueza de insiancia. Procede a transcribir el contenido del referido

auto y argumenta su recurso con base en el articulo 370 del Código de la Democracia, Anuncia

como medios de prueba varios o flcios con los que indica demostrar que agotó los procesos

internos dentro de la organización politica Avanza.

3.3 Análisis Jurídico
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17. R articulo lOS de la Constitución de la República prescribe que:

Los p’ ,iidos y movimientos politicos son oren niznc’í,’Ies ptihl icis no estala les, que
co Ist 1 luyen e\ pies iones de la p ural ¡ dad po1 ¡ti ca del pueblo y u st cntn ,á u concepciones
u usó [cas, políticas, ideológicas. ¡TIC í uve nies y rio tI ise ri u ¡ lato ri as. S u o rga CI ¡ zac ó n,
estructura y hincionani Lento serán denlocrálicos y garantizarán la alternahilidad.
relld ¡c ióii de cuentas y confoanación ritaria entre rIlujeres y hombres en sus
di cetivas. SeLeccionarán a sus directivas y candidaturas ,Ieduiilte procesos electorales
mIemos o elecciones primaras.

18. Er, conc.ii’dancia con el transcrito texto constiLilciorla 1. el artículo 306 del Código de la

Deinociac ia cs ab l ccc que: “Las o?gufl /zacio,,es pali/leUs . (JI! fin fil/ui fs,nclc,me,,ral pata

i c’stac/o eo,,,vfit,,cio;ial de cle,’ec/,os V ¡osUdo Se co,id,,ci,rhi cønfi WC’ (1 los

p;’inciplo.v le igualdad, pa’idad, a,(to,IoInia, de/,bepc,emn f)I,.l)/ica, respeto u la ch!ciencia,

don/lo! popular, solida,’idad e inícrdl ,/íutalkk,d’’

19. En lo que respecta al principio de autonomía, el régimen jurídico ecuatoriano reconoce a las
ol’galiizaclLnes políticas independencia y poder de autorregulación y autogobierno, lo que no

equivale a una ausencia de i’egulación. Por el contrario, la libertad de asociación con fines

políticos, que se e ri sta liza en el derecho ftinda mental a: “Con/mino,’ pat/idos y 111W ‘ifl’iC’ItOS

pu/Hicos. ufi/iurve o desafdiíu’se l,/,i’enienlc de ellos y J)aI/IdIJ)flt en tuc las las dcclxi unes que

adoji en’, reconocido en el numeral 8 del artículo 61 de la Consi unción de la República,

impI LI. entre otros aspcctos, que una persona que decide libremente fonnar parte de una

organización politica como a filiada o adherente pcrrnancnle. según el caso. asume la obligación

de s1Ietarse a lo cli spuestt en el respectivo estatuto o régimen organico.

20. El articulo 33 i del Código de 13 DeilIocracia establece as obligaciones de las

organizaciones politicas. entre las que se encuentran:

Adecuar su conducta a los mandatos constitucionales, a la ley. al acta constitutiva, a
la declaración de principios ideológicos, a su programa de gohicriio, a su estatuto o a su
régmiflt’iI orgánico según cori’cs1xmda ya su nonnaliva interna: (.

3. Abstenerse de recurrir a cualquier acto que tenga por objeto restringir los derechos,
perturbar el goce tic las garantías o impedir el Ijljlcionamienlo regular tic los órganos de
gobierno (...).

2 1 (‘un tI u el al liado o adlierc lite puede denunciar el i ncu 111)1 imi e lIto de las ob liga iones

con cuidas en el citado articulo, una vez agotadas las instancias internas. El Tribunal

Contencioso Electoral puede verificar el incumplimiento (le dichas obligaciones y noti ficar con

la tieión a las organlzuciol]es políticas a fin de que suhsnnell el incumplimiento. En caso de

no haccrlo.c sto se, á causal para su suspensión o eliminación, en caso de re’ nc,dcncia. pam Lo
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cual se deberá observar el procedini ¡cuto previsto para el juz.ganiiento y salicióli de las

infracciones.

22. En materia de conílictividad interna de las organizaciones polilicas. el Código de la

Democracia establece un primer ámbito para su resolución, el mismo que consiste en seguir la

vía estatutaria ante el órgano partidista competente, con sujeción al trámite previsto en el

mismo estatuto y con observancia a los principios básicos del debido proceso. Esto tiene e’

propósito de posibilitar que sea la misma organización política la que procese este tipo de

conflictos y llegue a una resolución satisfactoria. No obstante, en caso de no ser posible esta

fonna de autocomposición, las personas que se consideren afectadas tienen el derecho de acudir

ante la justicia contencioso electoral para recibir la debida tutela jurisdiccional efectiva de sus

derechos e intereses.

23. En este orden de ideas, el inciso segundo del articulo 269,4 del Código de la Democracia

pI’evé:

(...) El recurso subjetivo contencioso electora] podrá presentarse ante el Tribunal
Contencioso Electoral siempre que se haya n a gc Lado las instancias i ntenias de la
organización pol tic a. salvo qtie los órganos competentes no estui vicien ntegrados e
instalados con antelación a los hechos litigiosos, o no respondieren a [as solicitudes
formuladas por los afiliados o adherentes permanentes que se consideren afectados (

24. En sede jun-isdiccional, la necesidad de agotar la vía estatuaria establecida para dirimir

conflictos internos de las organizaciones politicas se refleja como tilia causal de i nadmisión, de

conformidad con lo previsto en el numeral 2 dci artículo 245.4 del Código de la Democracia y
en el numeral 2 del artículo II del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

cuyo tenor expo le: ‘Scrá,i tau, ales de inaduisión las siguientes: (...) 2.51 no se hubiese

agotado las iHS(UIILí((S iiitj,ias cle,iflu cte las oigan Za iones 1,ohlicas; piei ‘lo a dieta,’ la
i,u,dn,isió,i, el /,,c’r tic ¡nsta,icia, iecj,tei’iIc? It, certi/icacid,, cot’íespviicIicnte ci la organizaciói,

política (.,j’’.

25. En este sentido, a lójas 174 del expediente electoral consta el Oficio Nro. 12-2024-PCED-

AVANZA de 22 cte julio de 2024, firmado eleetrónicamente por el magíster Jeamil Burneo.

presidente del Consejo de Ética y Disciplina del partido Avanza, Lista 8, en el que se indica el
estado de la queja presentada por la hoy recurrente y, en su parte pertinente, señala: 7•••) Debo
,,,e,,eiOnar, por lo tau/o, que u’ o se han agotado todas las instan cias en la cn,,ça u,icjicio,icuI,, y
se del,eua,, ud/unto, las ci ‘it/enejas de substa,,ciació,i (sic) ¡para califica, o 110 fc, peticion

respectiva (...)‘‘.

26. La recurrente solícita que este Thbunal aplique la disposición contenida en el articulo 370

el Código de la Democracia, que textualmente señala:

Se entiende como asuntos internos de las organizaciones politicas al conjunto de actos y
procedimientos reiat i vos a st’ o ra ni zac ió n y lii nc i o nani i ento.
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Los &ganos establecidos en sus estatutos o rihziincn or2ánico. resolverán
1 itt na u cine y confhrnie al debido proceso It s Con fije [Os q ti e se presenten sobre los

ilereelios de ‘fil i;idos o I(lhereiitcs permanentes.

El C’onseo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Elecinia 1. en el ámbito de su
co mpelenc la. pod ráii ¡ n Leiveni r en lodos y cadi u ni, de It a su nos internos. a pelic «n
de paite y (le acuerdo a las disposiciones pievistas en la Constitue ¡ón. esta Ley y su

1101’ la Li va Interna.

27. Así, del segundo iteiso de la disposición legal trascrita se desprende que los conflictos

ilitelIRIs deben ser i esueltos por los órganos prev ia’ueiitC prcvistos en sil normativa interna.

para que solo ulla vez agotadas todas [as instancias previstas de acuerdo al conflicto suscitado.

pueda ser conocido por este tribunal. La oportutudad de la resolución del conflicto, el espeto

al debido proceso, la aplicabilidad nonnativa u otros aspectos podrán ser alegados en instancia

contencioso electoral a fin de que el órgano de justicia electoral deteniiine la legalidad del

procedi ni ¡cuto efecwa do por la o rga u izac ó u psI lea pa nl resolver el con!] jeto.

28. La Constitución de la República del Ecuador, en su articulo 82. reconoce el derecho a la

seguridad jurídica, cuyo fundamento se encuentra en el (...) icpe!o ti /a Co,,stin,eéón y e,! la

eXiSteiicii, (/t’ ilQJmtiS jurídiCUs /fl’fl las, c/aitIV. 1,úb/icas Y tipliendis /10! las c,,,1O,’u/ades

eony>e!ci;ws ‘. Para garantizar el acceso a la justicia electoral, los juzgadores tienen la

obligación le comprobar que (as actuaciones de las parles procesales se enmarquen en el

rámite legal prevs1o para cada pmeedimiento. En consecuencia, el Pleno de este Tribunal

coincide con el análisis de la j ueza a qiio, pues no se pueden obviar los requisitos de

adin ¡sibi lidad previstos por la ley y el reglamento pa ‘a a susr;’nc iac ión y reso’ución de los

asuntos lii giosos tic las organ izaciouies polít cas, como es el agotani cuto de las insiancias

¡ nienias

IV. DECISIÓN

Por las consuderacit’uw. expuestas. ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL

PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR 4UTORIDAD DE LA

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, el Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral resue 1 vc:

PRIMERO.- Negar el recurso de apelación interpuesto ¡mr la señnra Georiiia Verónica

Herrera Cetlcño. vice1,residenta nacional del Partido Avanza. Lista 8. en contra del auto de

inalinusnn cmi Lido por la jueza de instancia e1 29 de jtil o de 2024.

SEOL NDO.- Ln;i vee ejecutoriada la presente sentencia, se dipt’nt’ el archivo de lo causa

‘lERCE RO. — Sol uese con el tui le,) id, de l;i presente Seflt encía
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3.1 A la señora Georgina Verónica l-ten’era Cedeño y a su ibogado palrocinador. en las
sigu entes direcciones electrónicas: veritohc-ahotmail.com y vh.coffiewyahoo.com; así como,

cii la casilla contencioso electoral Nro. 103

3.2 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su pi’esidenui, en la casilla contencioso electoral
Nro. 003 y en las direcciones de correo electrónico: secretariageneralcne.gob.ee
santiagova1lejocne.gobec asesoriajuridicacne.gobec y noraguzmançcne.gob.ec.

3.3 Al representante legal del Partido Avanza, lista 8 en la dirección electrónica:
oi1itoncs(hotinail.com; así como en la casilla electoral Nro. 08 ubicada en el Consejo
Nacional Electoral.

CUARTO.- Aclúe el niagister. Milton paredes Paredes secretario general encargado del
Tribunal Contencioso ElectoraL.

QUINTO.- Ptiblíquese el contenido de la presente sentencia en la cartelera virtual-página web
institucional www.tcejzohec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F.) Dr. Ángcl Torres Maldonado Msc. Phd (e) JUEZ,
Msc. Guillermo Ortega Caicedo JUEZ, Dr. Fernando Muñoz Benítez JUEZ VOTO
SALVADO, Ab. Richard González Dávila JUEZ, Dr. Roosevelt Cedeño López JUEZ
VOTO SALVADO

sepbemhre de 2024,
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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada co el N’o 129-2024-TCE, se ha dictado lo Que a ccntinuacón me

permito trarscribr:

VOTO SALVADO

SENTENCIA

Tema: Recurso de apelación interpuesto por la señora Geoi-gina Verónica lleirera
Cedeño, en cajidad de vicepresidenla nacional del Partido Avanza, ListaS, en contra del
auto de inadmisión de 29 tIc julio (le 2024. de acuerdo con el numeral 12 del artícu!o

1 269 deI Código de la Democracia, esto es por asuntos litigiosos de las organizaciones
políticas. En el estudio del expediente, se ha determinado que, la organización política,
por medio de su Consejo de Etica y Disciplina, impidió que se agote la vía interna, lo que
habilita a La parte recurrente a acudir al Tribunal Contencioso Electoral y exigir de la
entidad la tiitela jurisdicciona efectiva de sus derechos corno afiliados de 3

organización política

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 05 de

septiembre de 2024, las 12:00.- VISTOS. -

ANTECEDENTES. -

1. El 29 de julio de 2024, mediante auto de indniisiún, la ahogada ¡vonne

Colonia Peralta, en calidad de ltda de instancia de este Tribunal, dispuso:

“PRIMERO.- lnudmitir o trámite el recurso subjetivo contencioso elecøral iiterpuestu

por la señora Georqi,io Verónica Herrera Cedeña, Vicepresidenta Nacional del Partido

Avanza, l,sta A al am pnr’o de lo dipuesco e,, el numeral 2 deI artículo 245,4 del Código

de la Democracia; en concordoncia, con el numeral 2 deI art (culo 11 del Reglamento de

Trá,,i,tes del Tribunal Contencioso Electoral’

2, El O t de agosto (le 2024, ingresó a través dc recepción documental de la

Secretaría General de este Tribunal, un escrito2 firmado por la señora Georgina

1 Expediente ís, 192-tOS vta.

Expediente ís. 210-212

GAPAN11ZAMOS 1g2a
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Verónica Herrera Cedeño, en calidad de vicepresidenta nacional del Partido
Avanza, Lista 8, en el cual interpuso un recurso de apelación en contra del auto
de inadniisión de 29 de julio de 2024.

3. El 02 de agosto de 2024, la jueza de instancia concedió el recurso de apelación
presentado y en lo principal dispuso remitir el expediente a Secretaría General
de este Tribunal, para que proceda con & respectivo sorteo y designe juez
sustanciador.

4. El 02 de agosto de 2024, mediante acta de sorteo No. 102-02-082024-SG4, se
radicó la competencia en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como juez
sustanciadorS. La causa se recibió en el despacho el 05 de agosto de 2024,
conforme la razón sentada por la secretaria relatora6.

5. Mediante auto de admisión7 de 12 de agosto de 2024, en mi calidad de juez
sustanciador, admití a trámite y dispuse convocar a través de secretaria
general al juez suplente en el orden de designación a fin de que integre el Pleno
del Tribunal Contencioso Electoral, para conocer y resolver el recurso de
apelación interpuesto dentro de la presente causa.

6. Con oficioA Nro. TCE-SG-OM-2024-0537-O de 12 de agosto de 2024, suscrito
por el secretario general de este Tribunal, se convocó al abogado Richard
Honorio González Dávila, juez suplente de este organismo electoral, con el fin
de conocer y resolver el recurso de apelación interpuesto dentro de la presente
causa.

7. Con 0fjj0 Nro. TCE-SG-OM-2024-0538-O de 12 de agosto de 2024, suscrito
por el secretario general de este Tribunal se pone en conocimiento a los
integrantes que conformarán el Pleno de este órgano electoral.

Expediente fs. 215-215 vta.
Expediente fs. 2 25-226.
Expediente ís. 227.
Expediente fg. 223.
Expediente Fs, 229-230.

a
Exped ente ís. 236.
Expediente Fs. 230.
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8. Con memorando”’ Ni-o. TCE-SG-OM-2024-0205-M de 04 de septiembre 2024,

suscrito por el secretario general de este Tribunal se pone en conocimiento a

los integrantes que conformarán el Pleno de este órgano electoral.

SOIÍMNIDADES SUST4NC(AIES

Jurisdicción y Competencia. -

9. La competencia es la medida dentro de la cual se distribuye a potestad

jurisdiccional de juzgar y hacer ejectitai- lo juzgado, y se radica en virtud del

territorio, las personas, a materia y los grados; nace de la Constitución y la Ley.

10. El artículo 72, penúltimo inciso del Código de la Democracia establece:

“(.j En los cosos de doble instancia, la prime;-a estará a corgo de/juez seleccionado

por salteo, de cuya decisión cabe el recurso de apelación ante el pleno del Tribunal, en

cuyo caso, la selección de/juez sustanciado, se efectuará por sorteo. (.3”.

11.El artículo 268, numeral 6 d& Código de la Democracia, prevé:

“El Tribunal Contencioso Electoral e.ç competente paro conocery resolver lo siguiente:

[...) 6. Recur.vos ho,-,gontales yertical5 referentes a sus sentencias, autos y
resoluciones (,)

12.El artículo 215 del Reglamento de Trámftes del Tribunal Contencioso Electoral,

señala:

Recibida la upelació’, el juez s,,stanci,dor admitirá a trámite el recurso y e’ la

misma pmvhtencia dispondrá lo convucaw,iu para integrar nl Pleno, al juez suplente

se9ún el orden de designación o a u,y conjuez ocasional designado por sol-ceo y

notificatá a la coitraparte. El Pleno del Tribunal en los diez días contados desde la

frcha de admisión a trámite del recurso, deberá resolverlo mediante serite,icia

13. [a recurrente señala en su escrito inicial lo siguiente:

‘APELO o si, decisión respecto a lo cual argu,nento el artículo 370 del Código de la

De,noc,-acia mismo mencionado e?] lo denuncio en cuestión que manifiesta (.) El

Consejo Nacional Electora/y el Tribunal Contencioso Electoral) en el ámbito de su

•°
Expedin:e is 240.
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competencia, podrás, intervenir en todos y cada uno de los asuntos internos, a
petición de parte y de acuerdo a las disposiciones previstas en la Constitución, esta
Ley y su n orni ativa ¡u terna

14.Considerando que, se trata de un recurso de apelación en contra del auto de
nadmisión de 29 de julio de 2024, emitido por la abogada Ivonne Coloma

Peralta, en calidad de jueza de Tribunal Contencioso Electoral, y en virtud del
sorteo realizado por la Secretaría General de este Tribunal el 02 de agosto de
2024, por cuanto este Pleno es competente para conocer y resolver la causa en
segunda y definitiva instancia.

Legitimación activa. —

1S.El artículo 213 deI Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,
establece:

“El recurso de apelación es la petición que las partes procesales hacei al Pleno (le!
Tribunal Contencioso Electoral, para que ¡evoque o reforme la sentencia de instancia
oc! auto que pone fin a la causa’

16. Del expediente consta que, la apelante, señora Georgina Verónica Herrera
Cedeño, en calidad de vicepresidenta nacional del Partido Avanza, Lista 8,
comparece en su calidad de parte procesal denti-o de la presente causa, por lo
cual, cuenta con legitimación activa para la presentación del recurso de
apelación.

Oportunidad. -

17.El artículo 214 de] Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,
señala:

“La apelación, salvo en la acción de queja, se inteipondrá dentro de los Lies días
contados desde la última notificación; y, el juez de primera instancia, sin correr

traslado ni observar otra solemnidad, concederá e! recurso dentro de un día de
recibido el escrito ene! despacho. (j”.

18.El auto de inadnusión fue notiFicado a las partes procesales el 29 de julio de
2024; y el recurso de apelación fue presentado a través de recepción
documental de la Secretaría General de este Tribunal, el 01 de agosto de 2024,

GARANTIZAMOS
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con lo expuesto se confirma que el recurso ha sido prcsentado dentro del

tiempo legal provisto para el efecto.

ANÁLISIS SOBRE EL FONDO

19. Después de transcribir íntegramente el auto de inadrnisíún dictado por la jueza

de primer grado, la recurrente señala:

‘4PELO a su decisión respecto a /o cual arqutnento el articulo 370 deI Código de ¡u

Democ,vcia mismo mencionado en la denuncio en cuestión que manifiesta (..) E!

Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral, en el ámbito de su

competencia, podrán intervenir en todos y cada uno de los asuntos inte,-nos, a petición de

porte y de acuerdo a las disposiciones previstas en lo Constitución, esta Ley y su

IlorI,iativa interna

Análisis jurídico del recurso de apelación.

20. El artículo 108 de la Constitución de la República presci-ihe:

“Los partidos y moví,nientos políticos son o,çqanlzocioncs públicas no estatales, que

constituyen expresiones de la pluralidad polftica del pueblo y sustentarán

concepciones filosóficas, políticus ideológicos, incluyen tesy o a discrim ir, a torios.

Su organización. esri-ucruroyJuncionniiento serán deniocróticosy garantizarán ¡a

alternabilidad, rendición de cuentas 9 ccinfornioción paritaria entre mujeres y

hombres en sus directivas. Seleccionará si o sus directivas y candidaturas mediante

procesos electorales internos o elecciones ¡ulmarias’.

21. El artículo 306 del Código de la Democracia prescribe:

Las organizaciones políticas son un pilar fundamental pata construir un estado

constitucional de derechos y justicia Se conduci,-ún conforme a los principios de

igualdad, purIdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control

popular, solidaridad e i,,teici,lturalidad’

22. En lo que respecta al principio de autonomía, el régimen jurídico ecuatoriano

reconoce a las organizaciones políticas independenóa y poder de auto

GAPANTIZAMOS 5
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regulación y autogobierno, lo que no equivale a ausencia de regulación; por el
contrario, la libertad de asociación con íines políticos, que cristaliza el derecho
fundamental a; Conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse o
desafiliarse libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos
adopten”, reconocido para los ecuatorianos, en el artículo 61, numeral 8 de la
Constitución de la República; implica, entre otros aspectos, que una persona
que libremente decide formar parte de una organización política como afiliada
o adherente permanente, según el caso; asume la obligación de sujetarse a lo
dispuesto en el respectivo estatuto o régimen orgánico.

23. La recurrente manifiesta1’ que el señor Javier Orti Torres, ha incurrido en los
siguientes incumplimientos como presidente nacional del Partido Avanza, Lista
8:

“Ci a) Incumplimiento de la Resolución del GEN aprobarla el 1 de marzo de 2024 en

¡bono, que estnbleck, a realización de uno sesión el 26 de abril de 2024 para

analizar los resultados de la Consulta Populai Esta sesión nunca se llevó a cabo.

b) Falta de convocatoria y realización de sesiones ordinarias ,nensuales del GEN,

violando el artículo 23 del Estatuto. Específicamente:

No se realizó la sesión correspondiente a abril de 2024, programada ¡aro el 26 de
abril.

- No se con vacó ni realizó/a sesión de mayo de 2024.

- A la fecha (22 de junio de 2024), no se ha convocado la sesión de junio.

ej Omisión en ¡a presentación de informes defincionamientoy situación del partido

omite la Asamblea Nacional y el CEN, contraviniendo el artículo 31. literal i, del
Estatuto. Específica fuel? te:

- No se presentó el informe anual correspondiente al año 2021.
- No se presentó el informe anual correspondiente al año 2022.

- No se ha presentado el injórme anual correspondiente al año 2023, cuyo ¡,lazo
venció el 31 de enero de 2024.
d) Falta de convocatoria a la Asamblea Nacional del partido, cuya última reunión se
realizó el 15 de marzo de 2023, excediendo así el plazo máximo de un año entre
asambleas establecido en el artículo 21 del Estatuto.

e) Con fecha 16 de mayo de 2024, se presentó una solicitud formal de intervención al
Consejo Nacional de Etica y Disciplina, firmada por el St: Vicente García Yerovi.
Presidente Provincial de Santa Elena, denunciando varios incumplimientos por
parte del Presidente Nacional. 1-lasta la fecha, mio se ha recibido respuesw ni se ha
tomado acción alguna sobre dicha solicitud.

“ Expediente, fs, 93-98.

GAPÁNTIZAMOS 6
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fi. ,ldicional,ner,te, con frcha 16 de ‘nuyo de 2024, el S, Franklin flores. Presidente

Provincial de Avanzo Orellana, presentó otra queja formol ante el Consejo Nacional

de Etica y Disciplino, denunciando los siquientes inrurnpIflhieritos por parte del

Preside,, te Nacía ial:

q) La suspensión irregular de una sesión del CEN progrurnada para el 3 de ;‘iayo de

2024 en Santo Domingo de los Tsóchilus, acogiendo una resolución de la Comisión

Política sin sustento lego? prna hacer/o.

ti) El incu,npliniiento reiterado del artículo 23 del Estatuto sobre la realización de

sesiones mensuales del GEN.

r) FI inci:rnplirnieiito de la resolución del GEN del 1 de marzo de ¿024 pura convocar

una sesión el 26 de abril de 2024 para analizar los ,eçi,ltados de la Consulta

Po psiu

¡fi La falta de piesentacióri de inforrres sobre el finac,oriamiento y situación del

partido, violando el articulo 31. literal i. del Estatuto.

kj Al igual que cori lo quejo anterior; hasta la frcba no se ha recibido respuesta ni se

ha tomado acción alguna sobre la queja presentada por el Sr Franklin Flotes, lo que

constituye uno violación adicional de los estatutos por parte del Consejo de Etica y
Disciplino.

1) El patrón de incumplimiento reiterado de las disposiciones estatutarias y

reglamentarias por porte dci Presidente NacionaL así corno o irlacc,ón sistemática

del Consejo de Enea y DisciplÉnu frente a los múltiples quejas presentadas. han

c,rado un drnit; de gi-ave ,ncertidyr,,bre, desco,io,,za y r,,alestur entre los

militantes del parddo afectando severamente el ,ñsncionaniiento democrático y la

transparencia de nuestro oçqanizacióri política.

Así como también documentos administrativos sin respuesta ejemplo el

Oficio No. 008. Avanza-DLR.2024 de fecha 29 junio del 2024.

24.EI articulo 331 deI Código de la Democracia, establece las obligaciones de las

organizaciones políticas corno: mantener el funcionamiento efectivo de sus

órganos internos, y cumplir con las obligaciones en materia de transparencia y

acceso a la información cje sus afiliados. El Tribunal Contencioso Electoral

puede verificar el incumplimiento de obligaciones y notificar con Ja petición a

las organizaciones política a Fin de que subsane e1 incumplimiento, caso de no

hacerlo será causal para la suspensión de la organización políUca.’

Artículo 33?. úfl,mc rnciso del Cód,qa de lo ik,,Iacr acm. 7..) Cuairi ile afi)id3 o aihe’ e•’:. podrd fi terpúne los
derilt’!cjas pat viaiacjqnes a este ‘ti-titula ürit e? ¡rihu’ia( Contenciosa Electora! ulla vez agotadas las i,stancias

.1 ternas, El Tributo? Contencioso Electoral vc, pc u a través de cualauier medio el inc€irnpisrnento de estas
‘JI’liyac o’iesy notitftará can ü ¡;ericioii o tu UigCifliZOCIÓil político. a fin de que subsane su icuinp!in:ieilto en e? plazo

que por-o el efecto estob)ezco e! T:’lb,i,raL En coso it no hacerlo. ser causa? ¡mit, la síispensidr, de la organización

po) íc ca por e) tie, po qi e deten inc el l’nib ici? e ‘it cliso su el ‘III O ció,i en caso de re,, e de, cta en clin ci mp ¡ini en ¿o

21, ticil’j 3.31. inciso fitici 1....) En cavo te ita hacerlo. sei caíisal pat la yiçpensi’2rl dt- 1’ orqú,i:zación poltuca por e!

O4QANT7AMOS 7
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25. En este orden de ideas, y como una manifestac[ón de la autonomía de la que
gozan los partidos políticos, en el inciso segundo del artículo 370 del Código de
la Democracia, establece:

T.J Los órganos establecidos en sus estatutos o régimen or9ánico, resolverán

oportunainentey conjhrme al debido proceso los conflictos que se presenten sobre

los derechos de afiliados o adherentes permanentes. (...j’

26.Conforme se expone, en materia de conflictividad interna de las organizaciones
políticas, el Código de la Democracia establece un primer ámbito para su
resolución, el mismo que consiste en seguir la vía estatutaria, ante el óI-gano
partidista competente y con sujeción al trámite previsto en el mismo estatuto,

y observancia a los principios básicos del debido proceso; a efecto de
posibilitar que sea la misma organización política la que, pueda procesar este
tipo de conflictos y llegar a una satisfactoria resolución; no obstante, en caso de
no ser posible esta forma de auto composición, las personas que se consideren
afectadas tienen derecho de acudir ante la justicia contencioso electoral a
efecto de recibir la debida tutela jurisdiccional efectiva de sus derechos e
intereses.

27. Bajo este mal-co conceptual, el inciso segundo del artículo 269.4 del Código de
la Democracia prevé:

“(..) El recurso subjetivo contencioso electoral podrá presentarse ante el Tribunal
Contencioso Electoral siempre que se hayan agotado las instancias internas de
la organización político, salvo que los órganos competentes no estuviere,i integrados

e instalados con antelación a los hechos litigiosos, o no respondieren a las
solicitudes formuladas por los afiliados o adherentes permanentes que se
consideren afectados. (Énfasis añadido)

28.En sede jurisdiccional, la necesidad de agotar a vía estatuaria establecida para
dirimir conflictos internos de las organizaciones políticas se refleja como una
causal de inadmisión, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del

tiempo q le determine el iiibu,ial e incluso su eIi,n Ilación en caso de reincidencia en el incurnnlinHen to de cIla!auiem
de açtus pblic,acfo,,e.s El nrocedimientoaejplicar será el mismo rnyistç en esto Ley pato el iuzppmiento y sa,tciór’ de
las inf,vccio,,es’

GAANT[Z4MOS 8
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artículo 11 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,

cuyo tenor expone:

“Será,i causo/es de ,,,ad,nisióii las squientes; (...)
2. Si no se hubiese agotado las nstoi,ç,a.v internas dentro de las arguiuzcrciones

políticas; previo a dicto, la inad,ius,ó,,, eí juez de instancia iequeifrá fa

ceitijicaciáii can-espundiente a lo oroa,iización política; (..)

29.DeI análisis del expediente’3 consta, en copias simples y sin íe de recepción,

una denuncia y varios oíicios’1 planteadas ante el presidente del Consejo de

Écica y Disciplina del Partido Político Avanza, en contra del presidente de esta

organización politica, fechada a 29 de junio de 2024 y suscrita por la

recurrente, señora Georgina Verónica 1 errera Cedeño.

30.A su vez. integia el expediente’5 el oficio No. OF-11-2024-PCED-AVANZA, de 22

de julio de 2024 por medio del cual, el magíster Jearnil Burneo, en su calidad

de presidente del Consejo de Ética y Disciplina del Partido Avanza, con relación

al presente caso, afirma que; “(..) no se han agotado las instancias en la causa

mencionada; todo esto, en virtud de que, dentro del expediente abierto por la

organización politica, con base a la denuncia que motiva el presente análisis,

esta dependencia partidista habría requerido a la denunciante que complete su

denuncia, a efcto de contar con “videncia debidamente lego/izadas que

sustente,? su reque,hiiiento ; según consta en comunicación de fecha 17 de julio

de 2024, suscrito por el señor Javier Orti Torres, representante legal del

Partido Avanza, en atención al auto de sustanciación dictado por la jueza de

primera instancia 6

31.El articulo 10 del Reglamento de Ética y Disciplina del Partido Político Avanza17

dispone que la denuncia se proponga por escrito con:

‘Nombres completos del denunciante y copia de su documento de ideitificación;

- ,jornb,es completos de! denunciado;
- indicación de lujo/tu cometida;

bxpedienle. ís. ¡ 9—30.
Ixpediente. fs. 814.
Bpdiente. R. 187.

.5 [xpcdcnlc. ís 114.

.7 Kre9re s. 1
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- relato cloro de los hechos: adjtintaiido las pruebas que crea demuestren
existencia de la infraccón, en caso de la presentación de testigos deberá consignar
los nombres completosy domicilio, así como correo electrónico y teléfonos.
- La denuncio deberá ser firmado por el denui,cante; asimismo, deberá consignar
su doinidllioy correos personales para efr cta de notificaciones:

32.De lo cual se establece que el Reglamento dtado no pone como condición ci
texto que consta en la contestacióniS de las denunda presentada por la
recurrente, en el cual el presidente del Consejo de Ética y Disciplina manifiesta:

“(.3 Solicito muy comedidamente se digne adjuntar las evidencias
debidamente legalizadas que sustenten su requerimiento, conforme lo
establece la normativa interno y el Código de la Democracia, con el objeto de
analizar la procedencia de aperturar el expediente respectivo. (.3”.

33. Mediante oficio Nro. OF.12-2024-PCED-AVANZA de 22 de julio 2O24’, suscrito
por el magíster jeanlil Burneo, presidente del Consejo de Ética y DscipIina del
Partido Avanza, Lista 8, dirigido a la abogada Ivonne Coloma, jueza del
Tribunal Contencioso Electoral, certifica sobre el estado actual de la causa
presentada por la señora Verónica Herrera Cedeño, fechada y recibida el 22 de
junio del presente año, en su parte pertinente menciona:

“() ‘Queja formal presentada en contra del Sr Presidente Nacional del partido
Avanza’ corresponde al a frise substanciación de pruebas, el cuyo caso se ha
requerido en el OF. 07-2024-PCED-AVANZA de fecha 26 de junio del 2024, adjuntar
las evidencias debidamente legalizadas que sustente, dicho requerimiento,

Posterior a ello ha sido remitida una nueva comunicación por la interesada, desde
otro correo electrónico y con un encabezado inexacto, razón por la erial ha sido
alojado en mi correo no deseado o SPAM, en la cual aún no se evacúan todos los
elementos de prueba solicitado, de manera prioritaria el certificado de afiliación al
partido.

Lino vez cumplimentadas dichas formalidades, en el seno de Concejo de 4tica y
disciplino de nuestro partido se procederá a calificar dicha petición y t,-asladar
conocimiento a ambas partes además del Consejo de Defensa del Afiliado de iiziestro
partido. Disponiendo de 10 días, después de los cuales se llevará a efecto la

IR Lxpedentc, fs. 144
‘9 Expediente. fs. 174

GAQÁNTfZÁMOS 1 o
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Audiencia respectiva, en cuyo caso se garantizatd la tiipa,riolidad y justicia
requeridas. (

34. Por su parte, no escapa a este Tribunal ci hecho según el cual, & magíster

Jeanfil Burneo ha dejado en claro que, la recurrente contestó al requerimiento

formulado, pero que tal respuesta “se ha ido al huzó,i de spam”. Esta afirmación

tiene corno consecuencia que después de 22 días, el responsable de la

sustanciación apenas, se plantea la posibilidad de calificar la petición, y

sostiene que, para ello, dispone de 10 días adicionales. Con esta afirmación

queda demostrada a aseveración de la recurrente, en el sentido de no haber

recibido contestación a la queja presentada el 22 de junio 2024. Por otra parte,

al pretender postergar diez días más el conocimiento de la denuncia, la parte

recurrida pretende beneÍ’iciatse de su propia negligencia, situación revestida

de especial gravedad, en razón del desarrollo del calendario electoral previsto

para las “Elecciones Generales 2025.

35. El presidente del Consejo de Ética y Disciplina según el Reglamento de

Disciplina, articulo 11 tiene 10 dias a partir de a presentación de la queja

para convocar a la audiencia, lo cual no lo hizo, habiendo decurrido el tiempo

previsto en este Reglamento para dar Irámite a la queja, se ha excedido el plazo

razonable para atender esta queja y otras que constan en el proceso, por

¡nacción del presidente del Consejo de Ética y Disciplina, por Lo cual la

recurrente estaba en su derecho de acudir al Tribunal Contencioso Electoral.

36.Al respecto, el artículo 10, inciso tercero, punto 4 del Reglamento de Ética y

Disciphna del Partido Político Avanza, establece entre los requisitos que debe

contener una denuncia: 7...) relato cla,-o de los hechos: adjuntando las pruebas

que crea demuestren la existencia de la infracción, en caso de la presentación de

testigos deberá consignar los nombres completos y domicilio, así como correo

electrónico y teléfonos.

D
Expediente. Vs. 69. ArtkuIa 11. Audieirin El Cnwfr’ de Érca y Disciplina correspwidicnte fifrii-ó lrigtsr. fecha y

hora pcuu lleva,’ a cI;o 9,; cudiem’u, que se ¡eo/,zlr& e’ u,i jilazo ng mayor de diez (JO) dios i-o,itpds desde lo/echa

de ,,atitcacídn al deni:nciackj. ei la que se çuseancia,’cin kj. pruebas que hora,; srd, ¡‘eticiu jchis y la qre Ci

deiwnciodo vudrwi ‘;c:-ce-çu l,trhc a la dejéi;w, (mio o tiríxe tan nl aotoi de ¡o de,,ii,’w. al irny,icudsy

las p(’isoiias cya audicid, se consid,e iliL Lo no cnI;currer,cia de iI iiite no impide o cwicmuación de

pired:in,eqto (,.j’
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37. Por su parte, e artículo ti del Reglamento de Ética y Disciplina del Partido

Poiltico Avanza, que se refiere a la audiencia prevista dentro de la

sitstaiiciación de este tipo de controversias, señala: “El Consejo de Ético y

Disciplina correspondiente, fijará higa’; lecho y hora para lleva, a cubo 10

audiencia, que se realizará en un plazo no mayor cje diez (10) días contados

desde la fecha de notificncidn al denunciado, en la que se sustanciarán las

;ruebas que hayan sido peticionadas y la que el denunciado podrá ejercer su

derecho a la defensa, para lo cual se con vncará al autoi de la den uncia LP’.
(Énfasis añadido)

38. Del análisis de la normativa interna aplicable pal-a la sustanciación de

conflictos internos del Partido Político Avanza, se desprende que junto a la

presentación de su denuncia, los denunciantes deben presentar los elementos

probatorios con los que dispongan, los mismos que serán practicados en la

colTespondicnte audiencia, es decir, el Consejo de Ética y Disciplina del

Partido Político Avanza no está facultado, en la etapa de admisión, a evaluar la

suficiencia de la prueba anunciada puesto que este análisis corresponde al

emitir un criterio sobre el fondo del asunto; todo esto, sin perj uicio que en caso
de ser insuficiente la prueba, la denuncia puede ser rechazada por medio de la

correspondiente resolución que dé fin al procedimiento disciplinario interno.

39.En el presente caso, cuando en la etapa de admisión se le exigió a la parte

denunciante incorporar elementos adicionales de prueba, conlo condición para

admitir la causa a tiámite, se estableció una barrera que impidió a la interesada

proseguir con el procedimiento disciplinario que activó, Bajo este contexto, al

haber sido imposible para la recurrente agotar la vía estatutaria de la

organización política de la que forma parte, por acciones imputables a la

organización política, este Tribunal, en aras de posibilitar que la recurrente

pueda tener tutela efectiva de sus derechos, está facultada para activar la vía

cujitencioso electoral.

40,Como respuesta a ello, el inciso segundo del articulo 269.4 del Código de la

Democracia prescribe:

‘(..) El 1-eculso subjetivo contencioso electoral podrá pesenturse mIre el Tribunal

Con(encíoso Electoral siempre que se hayan agotado las invtnncius internas de la

GAPANI1ZAMOS 12
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orqonízoción política, salvo que los órganos coinpet etites no esuvie,e,i integrados e

ioswludos con antelación a los hechos litia,osos, o no respondieren a las

solicitudes formuladas por los afiliados o adherentes permanentes que se

considere,, ufectadoíL.j”

41.La señora Geoi-gina Verónica llenera Cedeño, vcepresidenLa nacional del

Parlido Avanza sostiene en su recurso los numerosos oficios que no han sido

contestados por el presidente del partido Avanza, a requerimiento de la jueza

de instancia adjunta las actas, sin establecer en que parte cumplió con el deber

de iníornwcion a la afiliada y primera vicepresidenta del partido Avanza. En la

quea presentada el 29 de junio 2024, hasta 22 de julio 2024 que, el presidente

del Consejo de Ética y Disciplina manifiesta que va a substanciar y todavía tiene

10 días1 además que en las certificaciones del presidente del Consejo de Ética y
Disciplina constan otras quejas presentadas por los directores provinciales del

mencionado partido, que igual no han sido atendidas de manera oportuna.

42. En forma integral podemos afirmar que no se trata solo de una queja

presentada por la recurrente, sino de la actuación de los directivos del partido

Avanza, los cuales deben cumplir con las obligaciones previstas en el artículo

331 del Código de la Democracia y sus estatutos, por lo cuales procedente que

la jueza electoral de primera instancia aplique el articulo 370 del Código de la

Democracia’ y se verifique la tutela judicial efectiva

43.Consta del expediente la certificación emanada por el Consejo de Ética y
Disciplina del Partido Político Avanza, en el sentido de que, a st, criterio, no se

habría agotado la instancia interna que le faculte a la recurrente a acceder a la

vía contencioso electoral: no obstante, la jueza de primera instancia, previo a

inadmitir la causa a trámite debió contrastar lo manifestado por el presidente

del Consejo de Ética y Disciplina del Partido Avanza lista 8, que como está

probado no actuó diligentemente en el tiáinite de la queja presentada por la

recurrente es decir, no puede aprovechar de su piopia negligencia.

Art 370- Se ent,ende como uunos atemos de ¡fis o,gaiizacio,ies poluicas ni co’iptnto de actos y procedimieircs
r&alivuç a su orgc.,,,zc,c,óII y fiiicionaiiiíenta tas jnjcrnos eçtchh’cídcs pi: sus esta!íitns o rqimen OFQÓIIÑV.

iegoÑe,vn opoIti;ia’npqtev crnfr;rmt del,id proceso los colijiictoç que çe ptertcn sobre tos dt’rechcs de ofiuiodos
o adherentes ,,ernlí,flen tes. El u,i çjO V(iÇiflIGl Electora! y el Trib,,iinl Co,; te,’rjoso E(ecte,vt en el ámbito de su
c.>i!perencío. pod’-án in re,-veIr,r em rsdos y c,dn uno de los o finÉ: Inter,ios, u pelición de pu:te y de acuenlo a (ss

aisj;o;cwiws previstas en (a Cr,istituciá,;, ca Ley., su !;OrnutiVr: o terna.
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44. Para el caso materia de análisis, la recurrente activó las instancias internas, y
presentó la queja el 29 de junio de 2024 y no recibió contestación por parte del
presidente del Comité de Ética y Disciplina, quien el 22 de julio de 2024
informa que le habría llegado una comunicación de la recurrente y se ha ido al
spain, y que sin embargo tiene todavía 10 días. El Reglamento de Ética y
Disciplina del partido político Avanza dispone ene1 art. 11 que la audiencia se
realizará en un plazo de 10 días a partir de la notificación a las partes.
Esta actuación ha impedido continuar con el trámite de la queja y por lo que
debe aplicarse el artículo 269.4 del Código de la Democracia ene1 caso de que
los órganos competentes internos no respondieran a las solicitudes formuladas
por los afectados, para garantizar a los afiliados el acceso a un recurso rápido,
sencillo y expedito en materia electoral.

Ante esta situación, el inciso final del artículo 370 del Código de la Democracia
establece: El Consejo Nacional Electoraly el Tribunal Contencioso Electoral, en
el ámbito de su competencia, podrán intervenir en todos y cada uno de los
asuntos internos, a petición de parte y de acuerdo u las disposiciones previstas en
la Constitución, esta Leyy su normativa interna; en consecuencia, es deber de
este Tribunal intervenir a efecto de impedir eventuales actuaciones arbitrarias
por parte de la dirigencia de las organizaciones políticas, en contra del pleno
ejercicio de los derechos de participación de su militancia, que solicita tutela
judicial efectiva a sus derechos.

Por lo expuesto, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO
DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA, estos jueces electorales, RESUELVEN:

PRIMERO: Aceptar el recurso de apelación interpuesto por la señora Georgina
Verónica Herrera Cedeño, en calidad de vicepresidenta nacional del Partido Avanza,
Lista 8.

SEGUNDO: Dejar sin efecto el auto de inadmisión de 29 de julio de 2024.

TECERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, por Secretaría General, remitase el
expediente íntegro al despacho de la jueza de primera instancia a efecto de que

GÁANTIZÁMOS 14
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proceda con la snstanciacón de la causa de conformidad con el trámite

coirespon d ente.

CUARTO: Notificar con el contenido de la presente sentencia:

ti. A la señora Geoigiiia Verónica herrera Cedeño ya su abogado patrocinador, en

las siguientes direcciones electrónicas: veritohc-@hotmail.com y

vh.coffie@yahoo.com; asi como, cn la casilla contencioso electoral Nro. 103.

4.2. Al Consejo Nacioiia Electoral, a través de su presidenta, magíster Shiram Diana

Atamaint Wamputsai en los correos electrónicos: secretariageneral@cne.goh.ec

santiagovallejo@cnegob.ec asesoriajuridica@cne.gob.ec y noraguzman@cne.gob.ec;

así como en la casilla contencioso electoral Nro- 003

4.3. Al representante legal del Partido Avanza, lista 8 en la dirección electrónica:

ortjtorres@hotmail.com; así como en la casilla electoral Nro. 08 ubicada en el Consejo

Nacional Electoral.

QUINTO: Publicar el contenido de la presente sentencia en la página web institucional.

SEXTO: Continúe el magíster Milton Paredes Paredes, en su calidad de secretario

general del Tribunal Contencioso Electorai, encargado.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQIJESE. —‘F.) Di: Fernando Muñoz Benítez, JUEZ, Dr Roosevelt

Cedeño López. JUEZ

/

Certifico. - Quito, D.M, 05 de s$flembrc de !Q24.

C_çflVflJfj Paredes Paredes’

SECRETARIO GENERAL (E)
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